
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  RESOLUCION N* 99-321 Í 2 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 20 de Abril de 1993, ante el Señor Notario Píblico Cuarto 
del cantón Azogues, Doctor Tiberio Torres, se ha otorgado la Escritura 
Pública de constitución de la compañía “EMPRESA DE TRANSPORTE NOCTURNO 
DE CAMIONETAS ETCANA CIA,LTDA.*; 

QUE, el Señor Froilán Peñafiel S., debidamente autorizado y con 
el patrocinio dei Doctor Milton Verdugo, ha solicitado la aprobación 
de la referis Escritura Pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la risas; 

QUE, el Departamento Jurídico, mediante Informe N* 184DJ-93 de 
10 de Mayo / 93 opina favorablemente para la continuación del trámite 
una vez que considera que se han cumplido con todos los requisitos 
legales; 

. EN uso de las atribuciones conferidas por el Señor Superintendente 
de Compañías, mediante Resolución N* ADM-924868 de 13 de Noviembre 
de 1992, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía "EMPRESA 
DE TRANSPORTE NOCTURNO DE CAMIONETAS ETCANA CIA.LTPA.”, com domicilio 
en la ciudad de Azogues y con un capital social de SETECIENTOS VEINTE 
MIL SUCRES ( $ 720.000,00 ) dividido en netecientas veinte 
participaciones de un mil sucres cada una, de conformidad con los 

» términos constantes en la referida Escritura Pública. 

ARTICULO SEGUNDO,” DISPONER que un extracto de la referida 
Escritura Pública se publique, por una vez, en uno de lod diarios 
de mayor circulación en la ciudad de Azogues. Un ejemplar de las 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Señor Notarío Público Cusrto 
del cantón Azogues: a) enote al margen de la metríz de le Escritura 
Pública que se aprueba, del contenido de esta Resolución; y, b) siente 
razón de esa anotación en las copias de la Escritura Pública y 
Resolución que se acompañan. 

ARTICULO CUARTO.-— BDISPORER que el Señor Registrador de la 
Propiedad del cantón Azogues, 8 cuyo cargo se encuentra el Registro 
Mercantil: a) inscriba la referida Escritura Pública junto esta 
Resolución, archive una copía de las mismes y devuelva las r tes 
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. con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Art. 33 

del Código de Comercio. - 

CIMPLIDO, vuelva el expediente 

COMRMEQUESE,-— DADA y firgadá en la Superintendencia de Compañías, 
Oficina de Cuenca, a 10 de Mayo de 1993 

  

o. L 
Doy fe, que la Resolución dictada por el Señor Intendente 
de Compañfas de Uvenca con el No, 93-3=2-1-113,de fecha - 
10 de Mayo de 1.993, aprobando la *onstitución de la Com- 
pañfa " Empresa de Transportes Nocturno de Caminonetas - 

          FSCPITUDA DT COTSPITICION DI RMPRESL DE TRANS 

PO"TF NOCTURNO DP CAMIONTTAS ", así como la 

presente RESOLUCION .-A70g8UEs] , 

DOR DP L* PROPIFDAD.— yy” 

    
  

 


